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La información nos habilita para adoptar decisiones 
en todas las esferas de nuestras vidas. Es por ello que 
contar con información adecuada, pertinente y suficiente 
resulta esencial para que las mujeres podamos tomar 
decisiones libres y fundadas que nos permitan ejercer 
nuestros derechos plenamente.

Reconociendo el papel histórico que jugamos las 
mujeres en la organización en el ámbito doméstico, 
comunal y local, y el avance que esto significa para las 
familias y  la comunidad, el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAMU) se plantea, en el marco de su mandato, 
la promoción de la actividad asociativa de las mujeres, 
brindando información a las mujeres para promover su 
participación en dichas instancias.

En este orden de ideas, este folleto tiene el propósito de 
poner a disposición de las mujeres las diversas formas 
de organización a partir de las cuáles pueden asociarse, 
ofreciendo elemento respecto del funcionamiento de 
asociaciones solidaristas, asociaciones de desarrollo 
integral, asociaciones de hecho, así como los tipos de 
fundaciones, los requisitos para su constitución y las 
formas de administración. 

En el INAMU estamos convencidas de que sí las mujeres 
cuentan con información clara y adecuada sobre las 
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oportunidades que ofrecen las diversas formas de 
organización que existen en el nuestro ordenamiento 
podrán potenciar su participación para beneficio propio, 
el de sus familias y comunidades. 

 

Alejandra Mora Mora
Ministra de la Condición de la Mujer

Presidenta Ejecutiva
Instituto Nacional de las Mujeres
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